
REF.: ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  - 

RAD. No. 2013-00227-00  

          

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCLEJO 

Sincelejo, (Sucre), catorce (14) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota de secretaría precedente, observándose que el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo - Sucre, Sala Civil – Familia – 

Laboral M.P. ELVIA MARINA ACEVEDO GONZALEZ, mediante proveído del 21 

de junio de 2023 resolvió la apelación disponiendo modificar los incisos quinto, 

sexto y séptimo del ordinal primero, revoco el ordinal segundo y confirmó en lo 

demás la sentencia dictada por este despacho judicial de fecha 29 de agosto de 

2019, que declaró responsable civilmente a la demandad COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES “TORCOROMA LTDA”, se dispondrá 

obedecer lo resuelto de conformidad al artículo 329 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Sincelejo - Sucre, Sala Civil – Familia – Laboral 

ordenado mediante sentencia de segunda instancia del 21 de junio de 2023, 

conforme al artículo 329 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria liquídense las costas dentro del proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

CARLOS  EDUARDO  CUELLAR  MORENO 

CECM/JDM. 
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